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presentación de los aspirantes a dicha cátedra tuviese lugar el
día 8. de abrí·} próxímo, a las once horas, en la Real Escuela
Supenor de Arte Dramático y Danza de Madrid. Ante la im
posibilidad de reunirse los miembros del Tribh"!1a-l en la fecha
in<!i-cada. debido a motivos imprevisibles con anterioridad, el
Tribunal ha acordado anular y dejar sin efecto la citada con
vooatOfia de las aspirantes hasta nuevo anuncio.

:M:a.drtd. 17 de febrero de 1969.-El Presl<iente, R. 8ainz de
la. Maza.

RESOLUC¡ON del Ayu.ntam.iento de Mieres por la
que se transcribe la lista provisional de admitidos
y excluidos para la provisión en 1lropiedad de una
plaza de Técnico a.uxiliar con especialidad de Pe
rito de Obras Públicas y otra de Técnico auxiliar
con especialidad de Topógrafo.

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este ilustrísimo
Ayuntamiento en sesión celebrada el dia once de los corrientes
la. liata. provisional de admitidos y excluídos para la provisión
en propiedad de una plaza. de Técnico auxiliar con especialidad
de Perito de Obras Públicas y otra de Técnico auxiliar con
espee1al1dad de Topógrafo, han resultado admitidos y excl1.údos
loa aigUientes concursantes:

RESOLUC!ON de la Diputación Provincial de Za*
mora recaída ·en el concurso para la provisión de
lcu 20nGS recaudatortas de con-trUmckmes de Vi
llalpando 11 zona tercera de Zamora, con caPitali
dad en Alooñices.

14 Diputación ProVincial de Zamora. en resolución del con·
curso convocado pare. la provisión de las plaza,s de Recaudado
res de COntribucioneti del Estado en las zonas de Villalpando
y teroera de ze.mora. con capitalidad en AleatUces. en turno
reotrlnfido, odoptó en seslón plenaria de 31 del pllB<ldo mes
de. enero el aouerdo de nombrar para dichos cargos a don Ra.
mirO Benito Rubio. funci<mario de Hacienda y Recaudador de
Contribuciones de la zona. Q, extin.gUir de Puebla de sanabria,
y a don José Fernández..Prieto Dom.1nguez. funcionario pro
vincial y Recaudador de Contribuciones de la. zona a extinguir
00 Bermillo de Bayago, para las zonas de Villalpando y terce
ra de zamora, con capitalidad en Alcañices, respectivamente.

Lo que se ha.ce- público para conocin11ento de los interesa
dos en el concurso, los cuales podrán impugnar la expresada
resolución ante el Ministerio de HacIenda dentro del plazo de
quince días, que señala la norma novene. del articulo 27 del
vigente Estatuto de Recaudación.

Zamora. 13 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-953-A.

ApelUdos y nombre

Aclmitidos

AItés Martí, Juan Antonio.
CarriÓll Gascón, José Antonio.
Crespo 8alnper, Flllberto.
García González, Francisco.
Hoyos ViejollUeno, Juan iUltonlo.
Mellado Cot, Francisco José,
Ordeig Fos, Emilio.
Pérez Alareón, José JOaquín.
Prat Cambronero, Carios.
Roselló 8llnchis, J<>aqu!n.
Zaragoza Riera, JOBé.

Excluidos

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Ninguno.

Número

RESOLUCION del Ayuntamiento de Valencia por
la q'l.U': se transcrtbe relación de asptraates admiti
dos a la oposición libre para proveer cinco plaZils
de Arquitecto, Jefes de Servicio de esta Corporación.

Relación por orden alfabético de apellidos de los aspiran
~s admitidos y excluídos en la oposición libre para proveer
cmco plazas de Arquitecto, Jefes de Servicio:

RE80LUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente a. la oposición convocada para
cubrtr tres plazas de Oficial Técntco-Adminístra
tivo, Rama de Secretaria,. de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» números
15.958. de fecha 4 de febrero de 1969, y 15.;&5, de fecha 20 de
febrero de 1969, publice.n la. composición del Tribunal que
juzgará la. oposición convocada para. cubrir tres plazas de Ofi
cial Técnico-Administrativo, Rama de Secretaria, de esta Cor~

poración.
El primero de lüs ejercicios de la oposición dará comienzo

a las diez horas, en el salón de sesiones de estas Casas COnsis·
toriales, una vez transcurridos qtúnce días háblles, contados
a partir del siguiente al de la publi~ón del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», si los aspirantes no
h~n uso de la facultad de recusación prevista en el párrafo
segundo del articulo sexto del Decreto de 27 de junio de 1958
sobre oposiciones y concursos para ingreso en la Administración
Pública.

Lo que se hace público para general conOClmiento y a los
efectos reglamentarios pertinentes.

Palma de Mallorca, 21 de febrero de 1969,-El Alcalde.
l.ú55-A.

PLAZA CON ESPECIALIDAD PERITO DE OBRAS PÚBLICAS

Admitidos

Don Domingo Gareía Donoso.
Don Celestino Tubio Suárez.
Don José Benigno Ruíz Gareía.

Excluídos

Don José Luis Fernández Orm82ábal, por exceder de
la edad exigida.

PLtlZA CON ESPECIALIDAD DE TOPÓGRAFO

Admitidos

Don Celestino Tubio Suárez.
Don Domingo Garcia Donoso.
Don José Benigno Ruiz Garcia.
Don Jorge Luis Prieto Salgado.

gxclufdos

Don Francisco Franco Fueyo. por exceder de la edad
legal exigida<

Si los &Spirantes excluidos consideran infundada la exclusión
podrán interponer recurso de reposición ante este Ayuntamiento
en el pluo de qulnoe días a contar deScle la fecha de la pu·
bl1cación de elite anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

MIeres, 17 de febrero de 1969.-El Alcalde.-957-A.

LOCALADMIN ISTRACION

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re·
lativa;. a la oposición libre para proveer una, plaza
de Tecnico del Laboratorio Municipal (Biólogo).

El «Boletín Oficial de la. Provincia de Barcelona» número 37.
de 12 de febrero de 1969, 'publica íntegras las bases que han de
regir en la opcwci.ón libre para proveer una plaza de Técnico
del Le.boratorio municipal (Biólogo), consignada en las plan
tillaa con el grado retributivo 15 y dot&da en la partida 46
del presupuesto con el sueldo base de 25.000 pesetas Y retrt
bueion complementaria de 20.750 pesetas anuales y los demá3
deberes y derechos inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en la oposición deberán:

a) Presentar la instancia en el Registro general dentro del
improrrogable plazo de treinta días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

b) Manifestar en dicho doclUllento qUe reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda referidas
al término del plftZ¡() para presentar solicitudes.

c) Comprometerse a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fu'Il~

damentales del Reino, y
d) Aoompafiar el recibo aCl'editattvo de haber abonado 200

pesetas por derecho de examen.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar·
ticulo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 19~2 y artículo tercero, 1, del Regla
mento general para ingreso en la Administración Pública de 27
de junio de 196B.

Barcelona, 13 de febrero de 1969.-El Secretario general.
Juan Ignt\Cio Bermejo y Gironés.-944-A.


